
DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza a los Ministerios de Economía y Co
mercio, Hacienda e Industria y Energía, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para dictar las disposiciones necesa
rias y adoptar los acuerdos convenientes para la ejecución de 
lo estipulado en el presente Real Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintisiete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS CALLAS

12752 ORDEN de 28 de mayo de 1981 por la que se esta
blece el procedimiento para la concesión de subven
ciones a Empresas periodísticas privadas por la 
difusión de ejemplares de sus publicaciones.

Excmos. señores: La Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio 1981, contiene 
en la sección 11, servicio 01, capítulo IV, artículo 46, la parti
da 463 para «Subvención a Empresas Periodísticas».

De acuerdo con el criterio mantenido en ejercicios preceden
tes, resulta necesario establecer el procedimiento de distribución 
del crédito citado, entre las Empresas periodísticas privadas en 
atención al criterio de la difusión de sus publicaciones diarias 
durante 1980,

En su virtud, a propuesta de la Secretaria de Estado para la 
Información, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Uno. Las Empresas periodísticas privadas y las 
Asociaciones de la Prensa podrán solicitar para sus publicacio
nes diarias de información general y «Hojas del lunes» una sub
vención por ejemplar difundido durante el año 1980, de con
formidad con lo que se establece en la presente disposición.

Segundo.—Uno. La Empresa peridística solicitante de la sub
vención y la publicación se identificarán por los datos de ins
cripción en el Registro de Empresas Periodísticas.

Dos. La concesión de la subvención se tramitará según lo 
dispuesto en la presente Orden y en la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Tercero. — Uno. Las certificaciones de difusión durante el 
año 1980 expedidas por las Asociaciones constituidas conforme 
a la Orden de 20 de enero de 1966, al amparo del artículo 28 del 
Estatuto de la Publicidad, aprobado por la Ley 61/1964, de 11 de 
junio, harán fe de la difusión de la publicación a que se re
fieran.

Dos. Las Empresas periodísticas podrán aportar los docu
mentos de prueba de la difusión de sus publicaciones que con
sideren pertinentes y, en especial, de Aduanas o del INLE, si 
de exportación se tratara.

Tres. La Administración podrá realizar las comprobaciones 
que estime oportunas.

Cuarto.—Cuantía de la subvención:

Uno. De difusión general.—Se obtendrá multiplicando la di
fusión media durante 1980 por los dias que se haya editado du
rante el mismo año, y su resaltado por el siguiente baremo 
acumulativo:

Pesetas
ejemplar

l.° De 0 a 5.000 ejemplares ..................... 1,70
2.º De 5.001 a 50.000 ejemplares .................... 1,10
3.° De 50.001 en adelante ................................... 1,00

Dos. Con independencia de lo establecido en el apartado an
terior, se concederá una subvención complementaria de 0,20 pe
setas por ejemplar difundido en 1980 a las Empresas periodís
ticas privadas y Asociaciones de la Prensa radicadas en Ceuta, 
Melilla y provincias Canarias, en atención a las especiales di
ficultades de distribución y costes.

Tres. Además, las Empresas periodísticas privadas que ex
porten al extranjero recibirán una subvención complementaria 
de ocho pesetas por ejemplar exportado.

Quinto —Las solicitudes de subvención se presentarán, en el 
plazo de dos meses desde la publicación de la presente Orden 
ministerial, ante la Secretaría de Estado para la Información 
que adoptará la resolución que proceda, a cuyo efecto se de
legan en el excelentísimo señor Secretario de Estado para la 
Información las atribuciones correspondientes contenidas en el 
apartado 10 del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado de 28 de julio de 1957.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de mayo de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Información y Sub
secretario do la Presidencia.

MINISTERIO DE DEFENSA

12753 REAL DECRETO 1020/1981, de 6 de mayo, por el que 
se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo al 
General Intendente general del Ejército don Lau
reano García Ventura.

En consideración a lo solicitado por el General Intendenta 
general del Ejército don Laureano García Ventura, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día once de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a seis de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

12754 REAL DECRETO 1021/1981, de 18 de mayo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Contralmirante don 
Ignacio Cela Diz.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Ignacio Cela Diz, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con antigüedad del día veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a dieciocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

12755 ORDEN de 9 de abril Le 1981 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que al final 
se relacionan los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
tria de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministe
rio de Agricultura por las que se declaran a cada una de las 
Empresas que se citan, comprendidas en las zonas de preferente 
localización industria agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el Grupo A de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965, por cumplir las condiciones 
y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se re
lacionan, los. siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia «Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a que 
se refiere el articulo 66.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 2 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultaría de aplicar la normativa en vigor 
en 30 de junio de 1980, salvo que la calculada en función de la 
base imponible y tipos establecidos en la Ley 32/1980, de 21 
de junio, determinara cantidad inferior, en cuyo caso prevale
cerá ésta.

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación, en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos por un periodo de cinco años a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se 
aplicará en la siguiente forma:



1) El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo lia que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—Él incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Relación que se cita

Empresa «Celestino .Acosta Noguera», para la instalación de 
un centro de manipulación de productos hortofrutícolas en Ma- 
zarrón (Murcia). Orden del Ministerio de Agricultura de 13 de 
marzo de 1981.

Empresa «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda», 
para la ampliación de su bodega de elaboración de vinos em
plazada en Torralba de Calatrava (Ciudad Real). Orden del 
Ministerio de Agricultura de 13 de marzo de 1981.

Empresa «Juan, Eusebio y Mariano Mariscal Lopesino», para 
el perfeccionamiento de su bodega de elaboración y planta em
botelladora de vinos emplazada en Mondéjar (Guadalajara). Or
den del Ministerio de Agricultura de 11 de marzo de 1981.

Empresa Cooperativa del Campo «Nuestra Señora del Rosa
rio», para la ampliación de su bodega de elaboración de vinos, 
emplazada en Alcubillas fCiudad Real), Orden del Ministerio 
de Agricultura de 11 de marzo de 1981.

Empresa «Herca, Sociedad Anónima», para el perfecciona
miento de una industria cárnica de matadero de aves en Lo- 
minchar (Toledo), Orden del Ministerio de Agricultura de 6 de 
marzo de 1981.

Empresa «Cooperativa comarcal ganadera de la Litera», pa
ra la instalación de una industria de elaboración de piensos 
compuestos en Tamarite de Litera (Huesca).. Orden del Minis
terio de Agricultura de 5 de marzo de 1981.

Empresa «Sociedad Agraria de Transformación número 14.235», 
para la ampliación de una industria de elaboración de piensos 
compuestos en Mas de las Matas (Teruel). Orden del Ministe
rio- de Agricultura de 5 de -narzo de 1981.

Empresa «Luciano Bermejo Gómez», para la instalación de 
una industria cárnica de salazones en Mohorte (Cuenca). Orden 
del Ministerio de Agricultura de 6 de marzo de 1981.

Empresa «Meneu Export, S. A.», para la ampliación de su 
central hortofrutícola en Bechí (Castellón). Orden del Ministerio 
de Agricultura dé 9 de marzo de 1981.

Empresa «Pedro Monsonis, S. A.», para el perfeccionamien
to de su central hortofrutícola .en Burriana (Castellón). El dis
frute de los beneficios queda supeditado al uso privado de la 
central hortofrutícola perfeccionada. Orden del Ministerio de 
Agricultura de 5 de marzo de 1981.

Empresa «Santiago Cabrera Galicia», para la construcción de 
una instalación frigorífica rural en Fraga (Huesca). El disfrute 
de los beneficios queda supeditado al uso privado de la insta
lación. Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 
1981.

Empresa «Francisco Antón Jaén», para la instalación de un 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas en cámaras 
frigoríficas en Elche (Alicante). El disfrute de los beneficios 
queda supeditado al uso privado de la instalación. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1981.

Empresa Sociedad Agraria de Transformación número 16.684- 
27Ca «El Carracillo», para la instalación de un centro de mani
pulación de tubérculos en Chañe (Segovia). El disfrute do los 
beneficios queda supeditado al uso privado de la instalación. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 4 de marzo de 1981.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescds.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

12756 ORDEN de 5 de mayo de 1981 por la que se 
dispone la ejecución en sus propios términos de 
la sentencia dictada en 23 de febrero de 1981 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Territorial de Granada, en 
el recurso contencioso-administrativo número 74/ 
1979 interpuesto por herederos de doña Carmen 
Martínez Martínez.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
23 de lebrero de 1981 por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la excelentísima Audiencia Territorial de Granada, re
caída en el recurso contencioso administrativo número 74 de 
1979, interpuesto por los herederos de doña Carmen Martínez

Martínez, contra resolución del Tribunal Económico-Adminis- 
trativo Central de 2 de noviembre de 1978, en relación con la 
contribución territorial rústica y pecuaria, cuota proporcional;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en eus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
de los Tribunales don Rafael García Valdecasas y García Valde- 
casas, en nombre y representación que consta, contra la. reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Central Sala II, 
de fecha 2 de noviembre de 1978, confirmatorio en alzada de la 
dictada en al de diciembre de 1977 por el Tribunal Eronómico- 
Administrativo Provincial de Jaén, sobre declaración de compe
tencia del Jurado Tributario, por ser conformes a de'recho; sin 
hacer mención especial de las costas.»

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

12757 ORDEN de 5 de mayo de 1981 por la que se dis
pone la ejecución en sus propios términos de la 
sentencia dictada en 16 de mayo de 1978 por la 
Sala de lo Contencioso - Administrativo de la exce-  
lentísima Audiencia Territorial de Granada (cuya 
apelación declaró caducada el Tribunal Supremo 
por auto de 25 de febrero de 1981) recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 215/1976 
interpuesto por «Inmobiliaria Granadabán, S. A ».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16 de 
mayo de 1978, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la excelentísima Audiencia Territorial de Granada (cuya apela
ción declaró caducada el Tribunal Supremo por auto de 25 de 
febrero de 1981), recaída en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 215 de 1976 interpuesto por «Inmobiliaria Granada
bán, S. A.», contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 29 de enero de 1976, en relación con la 
contribución territorial urbana;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re- 
recurso interpuesto por el Procurador don Obdulio Jiménez Ol
medo. hoy don Rafael García Valdecasas Ruiz, en nombre de 
"Inmobiliaria Granadabán, S.- A.”', contra las resoluciones del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta y seis, recaída en alzada inter
puesta contra la del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Granada de treinta y uno de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro, dictaría en los expedientes acumulados 
números seiscientos ocho y noveoientos treinta y seis del año 
mil novecientos setenta y dos y trescientos setenta y seis del 
año mil novecientos setenta y tres-, cuyos actos se encuentran 
ajustados a derecho; sin expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

12758 ORDEN de 13 de noviembre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional con fecha 19 de junio 
de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
entre don Antonio Pascual Molina y otros, demandantes, y la 
Administración General del Estado, demandada, contra reso
lución del Ministerio de la Vivienda, sobre aprobación defini
tiva del Plan General de Ordenación Urbana de Albacete, se 
ha dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 19 de junio 
de 1980, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:


